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DIRECCiON-ADMÓíISTRACIONs 
Calle a e l Carmen, núm, 29, entresuelo» 

Teléfono núm. 2549

VENTA DE EJEiVlPLARBS; 
Ministerio de l a  Gobernación, planta 

Número suelto 0,50

M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial.

FresM encia del D irectorio M ilitar
iieal decreto disponiendo que los de

litos de robo a mano armada a per
sonas o estable cimientos se'^dn con
siderados como delitos militares y 
juzgados en juicio sumarisimo, 
cualquiera que sea la persona que 
los ejecute, y estableciendo recom
pensa^ para las personas que coad
yuven a la persecución de estos de
litos.—Páginas 297 y  208.

l3EPARTAfl‘:E^íT03 lF a ÍATER! ALES

Guerra.
Reales ordenes disponiendo se devuel

van a los individuos que se men-

PARTE OFICIAL

S. M. eT R e y  Don Alfonso XIII 
tq. D. gO, S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asiturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
ein novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

EXPOSICION ;
SEÑOR: Transcurridos ,seis meses 

sÍQ legisírarse crímenes, caracteriza
dos por el doble propósito de agresión 
,y robo, perpetrados, en general, contra 
establecimientos de comiercio o banca 
o ,sus agentes, han surgido, dichosi de-

nan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de su servicio en filas .— 
Páginas 298 a 300.

Otra concediendo el ' ingreso en el 
Cuerpo de Inválidos al Capitán de 
Infantería D. Manuel Manuel Ba~ 
Resté.— Páginas 3D0 y  3'Oi.

Otra, circular, resolviendo instancia 
de la razón social ''Esperanza y  
ünceta'" de Gucrnica {Vizcaya) so
licitando se la autorice a no some
ter a la prueba obligatoria las ar
mas que ti^ne en almacenes, sino a 
medida que las necesidades 'de la 
venta lo exijan.— Página 301.,

A dm inistradón centraL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
H a c ie n d a . — Dirección general de la 

Deuda y Clases pasivas.—Señala
miento de pagos y entrega de valo
res.— Página 301,

Relación de las facturas de presenta-

litos, y en las dos últimas semanas se 
liaft cometidio con dolorosa frecuencia 
y singular audacia, y por ello el P resi
dente del Directorio militar, de acuer
do con éste, a  fin de castigar severa
mente tan terribles crímenes y de pro
curar que :su tramitación y esclareci- 
miento se practiquen con la mayor 
rapidez y a fin de unificar también en 
esta m ateria lo dispuesto en los diis- 
tinto.s bandos de las Capitanías gene
rales, propone a Vuestra Majestad la 
aprobación del isiguiente proyecto de 
decreto.

Madrid, 13 de Abril de 1924.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Mi g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n s j a .

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno 

Presidente del Directorio Militar y d 
acuerdo con éste.

ción al cobro de créditos de Ultra
mar en el turno preferente que hafi 
de satisfacerse por la Tesoniña de 
este Centro.— Página 302.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a —Registré» gene
ral de la Propiedad intelectual.— 
Obras inscritas en este Registro ge
neral durante el cuarto trimestre 
del año próximo p)asado. — Pági
na 302.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras 
públicas.— Aguas. — Autorizando al 
Sindicato de Riegos de la Comuni
dad Acequia Gorda del Genil {Gra
nada) para aprovechar aguas sub
álveas del rio Genil, con destino a 
riegos y producción de fuerza para 
usos industriales.—Página 304.

T k a b a j o . C o m e r c io  e  I n d u s t r i a — Co
misaría general de Seguros.—Am m - 
ciando q u e ja  Compañía de seguros 
"Fioyal Exchange'' ha trasladado su 
domicilo en esta Corte, de la cálle 
de lEernanflor, 4, al paseo de Reco
letos, 31.—Página 306.

A n e x o  2.^— ^Ed ic t o s .

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 Todos los delitos ae 

robo a mano armada realizados contra 
establecimientos de comercio o banca, 
o sus oficinas, o contra los Agentes 
contratistas o personas encargadas de 
valores, serán considerados como deli
tos militares y juzgados en juicio su- 
marísimo, cualquiera que sea la perso
na responsable de ellos,

El delito frustrado se castigará co
mo consumado, y a los cómplices con 
la misma penalidad que los autores.

Artículo 2.0 Cuando como conse
cuencia del delito se originara m uer
te o lesiones, se impondrá la pena de 
reclusión perpetua a muerte. En caso 
contrario, la pena correspondiente se
rá la de reclusión temporal.

Artículo 3.« El uso o tenencia de 
armas de fuego, sin la debida autori
zación, será castigado con la pena do
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arresto miayor a prisión correccional 
y multa de lOO a I jOOO pesetas.

iSe exceptúa de esta responsabilidad 
a los Oficiales del Ejército y Agentes 
de la Autoridad o personas encargadas 
de prestar servicio de vigilancia, apar
ee responsabilidad administrativa que 
les corresponda por la infracción re- 
glam;entario en que incurrieran.

Artículo 4 .0  Las personas que en la 
persecución de estos delitos auxiliaren 
sin tener obligación de ello a los Agen
tes de la Autoridad serán recompen
sados con cantidades en metálico, que 
podrán oscilar entre 100 y í2.000' pe
setas.

Dado en Palacio a trece de Abril de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d k  H im e r a  y  ü r jsa n « j .í .

10

G U E R R A
REALES ORDENES 

Excmo, S r.: V ista la instancia  
prom ovida por D. Eugenio Tovares 
M artín, vecino de. esta Corte, Cues
ta  de los Ciegos, núm . 6, p lan ta  
baja, en soli.citud de que le sean de
vueltas las 500' pesetas que depo
sitó en lai Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid, según 
ca rta  de pago núm ero 497, expedi
da en 5 de ¡Septiembre de ^1'923, 
para  reducir el tiempo, de servicio 
en filas de su hijo Mariano Tovares 
Luzóin, alistado para el reemplazó de 
dicho año y Caja de Recluta de Ma
drid, núm. 2; teniendo en cuenta 
que, según lo prevenido en el a r 
tículo 445 del Reglamentó de la ley 

de Reclutam iento, el citado reclu ta  
no puede dfiífrutar de los- indicados 
beneficios, por su condición de ana l
fabeto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido reso lver que se devuelvan las 
500 pesetas de referencia, las cua
les percib irá  eTlndividuo que efec
tuó el depósito O: la  persona apo
derada en form a legal, según d is
pone el artículo 470 del Reglam en
to citado.

De Real orden lo> digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de Marzo de 1924.

El Genera] encargado del despacho.
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor Capitán general de la p rim e
ra  Región.

Excmo. S r.: Vista la instan,i a pro
movida por Victorino Gil Lapeña, en 
solicitud de que le sean devueiltas las 
1.500 pesetas que ingresó en la De- 
legaeión de Hacienda de la provincia 
de Soria, según carta de pago núme
ro 826, expedida en 28 de Enero de 
19)24, para redimirse del iservicio m i
litar activo, recluta del reempilazo de 
1910 perteneciente a la Caja de So
ria, número 68; y teniendo en cuenta 
que el citado individuo fuié amnis
tiado de la penalidad de prófugo; que 
por el número obtenido en el sorteo 
le correspondió la situación de exce
dente de cupo, y lo prevenido en el 
artículo 175 de la ley de Reclutamien
to de 11 de Julio de 1885, modifiicada 
por la de 21 de Agosto de 1896,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido resoilver que se devuelvan las 
1.50ÍOI pesetas dó referencia, las cua
les percibirá el individuo que efec
tuó el depósito o la persona apodera
da en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Regilamento dictado 
para la ejecución de dicha ley.

De Redi orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
1.® die Abriil de 1924.

El General encargado del despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO 

Señor Capitán general de la quinta 
Reglón. ,;

Excmo. S r . : V ista la instancia 
promovida por el Sargento de com
plemento del RegimienLo Húsares de 
Pavía, 20."* de Gaballeríia, Félix Arias 
Sánchez, en solicitud de que le sean 
devueltas las 500 pesetasi que de
positó en la Delegaición de Haicienda 
de la provincia, de Mndrid', según 
ca rta  de pagoi número' 2.612, expe
dida en 17 de Febrero de 1922, p a ra  
reducir e l tiiempo de servicio  en 
filas, y teniendo en cuen ta  que al 
interesado le fueroin concedidos lois 
benefieiots del vo luntariado de un 
año y lo prevenido' en  la reg la  15 
de La Real orden de 27 de Diciem
bre de 1919 {D. O. núm. 293),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido resiolver que se d e v u e l v a n  las  
500 p e s e t a s  d e  referencia, la s  cua
les percib irá  el individuo que efec
tuó el d e p ó s i to  O' la  p e r s o n a  apo
derada en foPma legal, S 'e ig ú n  dis
pone eil a rtícu lo  470 dél Regáiamen- 
to de la ley de Reclutamieinto.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiiento y demás) efectos. 
Diois guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 1.° de Abril de 1924.

El Genri'íiL, mi í h <Je«paoljt>.
LUIS BERMTTDEZ d e  CASTRO

Señor Capitán general de La prim e
ra  Región.

Excmo. Sr.: V ista la instancia  
que V. E. cursó a este  Ministerio^, 
proimovidía; por el soldado del quin
to Regim iento A rtillería  ligera, José  
F e rrag u t Ferrier, en solicilud de que 
le sean devueltas 250' pes'etas de la-ŝ  
500 que depositó en la Deiliegación 
de Hacienda de la provincia de Va
lencia,, isegún carta  de pagoi núm e
ro 2 .O16O, expedida eñ 22 de Agosto 
de 1923', po r el tercer* plazo- de la  
cuota m ilitar; teniendo en cuenta 
que la citada cantidad e s tá  en tre
gada de más, por é s ta r  el in te re sa 
do acoigido' a. losi beneficios del a r 
tículo 267 de la  ley de R ecluta
miento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido re-S'olver que se devuelvan las^ 
25o peis-etas. de referenicia. la s  cua
les p-ercibirá etl individuo que efec
tuó el depósito o la  persona apo
derada en form a legal, ¡según di'S- 
pone eil artículo 470 dél Regliamen— 
to de la ley de Reclutam iento.

De R.eal orden lo digo a V. E. para  
su conoicimiiento y demás efectos.. 
Diioís guarde a V. E. m uchos años.. 
Madrid, l.'* de Abril de 1924.

El General encargado del despacho.
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor Gapitán generail de la te rce ra
Región.

Sermo. S r.: Vi,sita la  in s tan c ia  
promiovida por Apa,stasiOí Irlandés- 
Sánchez, en  soiliiciud de que le s'ean 
devueltas las  509 peisetas que depo- 
Siitó en la Deilegación de Haicienda 
d/e la provincia de Sevilla, según 
ca rta  de pago' númeró! 1.093, expe
dida, en 20 de Agoisto: de 1923, p a ra  
reducir eil tiempo de servicio' en fi
las; aiistado  p a ra  el reem plazo de 
dichO' año' y Caja die Carmona, n ú 
m ero 18; 16010090 en  cuenta que, 
según e!l artículo' 445 deJ Reglam en
to de la Ley de Reclutamiento', el 
indicado reciluta no puede disfriiiar^ 
de diichos beneficios, p o r s u  condi
ción de anaJlfabeto,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido resolver que se devuelvan Tas- 
50'0 p ese ta s  de referencia, lias cua
les percibirá el individuo que efec
tuó el depósito o la  persona apo
derada en form a legal, isegún dis
pone el artículo 470 del Reglam en
to dictado p a ra  la  'ejecución dé la  
ley de Reclutamie,nto.

De Real orden lo diigo' a V. A. R- 
p ara  su conoeimiento y demás efec-
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tois. Dios' guarde- a V. A. R. mucho.s 
años. Madrid, 1.*" de Abril de 1924.

13J Generui encarado üel a f̂Hicho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor Caipiitáai geñieral de (la s-egan
da Región.

Excmo. S r.: V ista la instancia  
promovida por oí soldado del Regi
miento In fan tería  Las PatLmias n ú 
mero 66, JoiSé García Díaz, e!n so- 
üícltud de que le sean  devueltas
1.000 (pesetas que deípoisltó ein la 
Delegaetidn de Hacienda de la p ro 
vincia de Canariaé, eegún caria  de 
pago númieroi 420, expedida en 19 
de Diciembre de Í922, p a ra  redu
cir el tiem po de !sei‘viicio' en  filas; 
teniiendo en euen ta  que al in te re 
sado no le fue adm itida la  re ferida 
Carta de pago-, por esitar el ingreso 
verificado después de haber tTans- 
currido el plazo legal,

:S. M. el R e y  (q. D. g.) se Tía'seT-^ 
vido- resolver que ee devuelvan las
1.000 poisetas de referencia, das cua
les percibíirá el (individuo que efec
tuó el depósito o- la  persiona apo
derada en  form a legal, (según diis- 
pone el artículo ' 470 deT Réiglamien- 
to de la ley de Reclutamiento'.

De Real orden lo digo a  A'. E. para  
su eonoeim iento y demás efectos. 
DijO,s guarde a V. E. m uehos años. 
Madrid, 1." de Abril de 1924.
' El General encargado del despacho,

LUIS BERMUDEZ DE CASTRO
Señor Oapiitán general de Ganarias.

Excmo. Sr.: V ista la  in stancia  
que V. E. ¡cursó a eiste Ministerioi, 
promovida por el soldado del Re- 
gimiiiento de In fan tería  P rincesa n ú 
mero 4, Félix Cuenca Jim ónez, en 
segunda situación  de iservicio. ac ti
vo, en solicitud de que le sean de- 
yueltas 500 pesetas de las l.O'OO que 
ingresó como prim er plazo para la 
rieduecLÓn del tiempo de iS'ervicio en 
fila*s„ por temer concedidois lois' be
neficios del artículo. 271 de la  vigen
te ley de Reclutamiento^,

 ̂ M. el Rey (q. D. g.) se ha  se r
vido disponer que de, lae 1.000 pe- 
'Setas depositadas en  Ha Delegación 
de. Hacienda de la provincia de Va- 
^enciia ;se devuelvan 5d0, correspon
dientes a la carta  de pago- númiero 
3.367, expedida en ,29 de Noviembre 
de 1919, quedando isatisfecho con 
tas 50fi irjestantes e,l to ta l de la cuo
ta m ilitar que ¡señala (el artícu lo  268 
de la referida ley; debiendo' percib ir 
ía inditcada sum a el individuo

efectuó el deposito  o la  persona 
apoderada en  fodfma legal, según 
diispone el artículo 47d del Regla- 
meinto' dictado para la (ejecución de 
la ley de R eclutam iento.

De Real orden, lo digo ;a V. E. para  
su .eonoeimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 1.® de Abril de 1924.

El General encargado del despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor Capitán generial d:e la tercera 
Región.

Sermo. S r.: Vis/ta la insta  no ia 
prom ovida p o r el soldado del cuarto 
Regimiento de A rtillería  pesada, 
Antonio Luque Díaz, en solicitud de 
que le .sean devueltaiS. l.QiOO pesetas 
de las 2.0.'0'0 que ingresó eomo' p la
zo pana la reducción del tiempo^ de 
sicrvicio' en f ila s ,, por téñ e r conee- 
didois los beneficiois del artículo 271 
de la  vigente ley de Reiclutaimlento, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  se r
vido disponer que de las 2.0i0'0 pe
setas depoísitadas en íla Delegación 
de Hacienda de. la provincia de Cór
doba, ¡se devuielvan, 1.000, '.corres- 
pon di entes 'a la>s cartas de pago> laú- 
m eros 128 y 456, expedidas en 2 de 
Septiem bre y 13 de Noviembre de 
1920, respectivamtente, quedando 
satisfecho con las 1.000 restantes el 
total de la cuota militar que señala el 
a r tí cuto 268 de la  reifeiriidía ley; de
biendo piercibir la indicada isuma el 
indivdduo que efectuó el depóisito o 
la persona apoderada en form a le 
gal, según dispone lel artícu lo  470 
del Reglamento dictado p a ra  la eje- 
cuciión de la ley citada.

De Real orden lo digo a V. A. R. 
para su conociimiiento y demás efec
tos. Dios: guarde a V. A. R. muchos 
añois. Madirid, 1.® de Abril de 1924.

El OeTif-ral encarfiaílo de? despacho,
LUÍS BEB MUDEZ DE CASTRO

Señor Capitán general de (la segan:- 
da Región.

Sermo. Sr.: V ista la  in stan c ia  
promovida por Francisco Sutil Ma
teos', soldado del Regim iento de In 
fan te ría  Soria número' 9, en isolici- 
tud de que le ¡sean devueltas las 
250 p e se ta s 'q u e  depositó 'en Ja De
legación de H.aciien¡da de la p rov in 
cia de ¡Sevilla, &egún c a rta  de pago 
núm ero 2.21'8, expedida en 29 de 
Septiem bre de 1923, por el tercer 
plazo de ta  cuota m ilitar; teniendo 
en cuenta que el im porte  del Imdi- 
cado' plazO' está satisfecho' p o r du - 
piliioadoi, I d :

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido resol ver que se devuelvan las 
250 pese tas de refeirenciai, las cua
les percib irá el individuo que efec
tuó el depósito o. la  persona apode
rada en form a legal, según dispo
ne el artículo 47*0 del Reglamento 
de la ley de'R eclutam iento.

De Real orden lo dligo a V. A. R. 
p ara  su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. m uchos 
años'. Madráid, 2 de Abril ide 1924.

El General encargado del despacho.
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor Capitán general de la 'segun
da Región.

ExcmO'. Sr.: Vista la instancia 
que V. E. cursó  a este Ministerio', 
prom ovida por el cabo del Regim ien
to 'de In fan tería  P rincesa númiero 4, 
Miiguel de Lamo Rodero, en solici
tud de que le sean devueltas l.OOiO 
pesctais d é la s  2.000 que ingresó p a 
ra  reducir, el tiempo^ de iscrvicio' en 
fiilais, por tener con cedidos los be- 
nepcio'si del artículo 271 de la vi
gente ley de Recilutamientoy

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido- d isponer que d e  las 2.0010 p e 
setas depoisitadas en  la  Delegación 
áe Hacáeinda de 'Oiutdad Real, se de
vuelvan 5'00, correíspondientes a,/la 
ca rta  de pa '̂O' núm. 8'64, expedida 
en 27 de (Septiembre de 1921, y h a 
biéndose om itido en  la carta  de pago 
de 500 peseta,s, expedida por dicha De
legación en 27 de Septiembre de 1922, 
la tomia de razón pea* la Intervención 
do Haicienda, no' puede precederse a la 
devolución de esta cantidiad hasta tan
to no esté debidamente legalizada la 
referida carta de ipago, por ser nula y 
sin ningún valor, .según se expresa en 
el mencionado documento, quedando 
satisfecho' con las 1. OOP» pese tas re s 
tan tes el to tal de la cu o ta  miilitai* 
que ise-ñala el (artículo 268 de la re 
fe nida ley.

De Real orden lo' digo a ”V. E. paira 
su conocimiento, y demá;s efectos. 
Dlo'S guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 2 de Abril de 19i24. ■

El General encars;a(3o del despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor Capitán general díTTa te rce ra  
Reg,ión.

Excmo. Sr.: Viiista la instancda 
que V. E. ..cursó a este Mfinísteríio, 
prom ovida p o r el sargento' de com 
plemento del Regimiiento Cazadores 
die Albuera, 16.'' de 'Caballería, Pedro 
Sánchez Sevilla, en ^solicitud de que
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le siean d-evuieltas las 250 pesetas qTO 
depoisiit-ó <en la Delegación/ de Hacien
da de la pnoAinciia de Salamanca, se
gún,-carta de pago núim. 616, expedi
da en 4 de Febrero de 1922 paira 
redncir el iiemipo de servicioi en filas; 
y teniendo en cuenta que al intere
sado le fueron  concedidos los bene
ficias de voluntani'ado de un año< y 
lo pire ve ni do en la regla 15 de la  Real 
orden de 27 de* Diciembre de 1919 
[D. O. número 2i93),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha: se r
vido resolver que se devuelvan Las 
560 pesetas de refereincia, las cua
les .percibirá el iindividuo qu<e efec
tuó el depósito  o la pejrsona apode
rada en formia legal, según dLspome 
el artículo 476 del Reiglanientoi de la 
ley de Reclutam iento.

De Real o rden  lo  digo a E. p a ra  
su c o noel miento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos año/s. 
Madrid; 2 de Abril de 19'24.

El General encargado del despaclio,

LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señar Capitán general de la séptim a 
Región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
prom ovida por Alfredo Daró Anior- 
te, reclu ta  del cupo de instrucción 
del reem plazo de 1919, del Regi
m iento In fan tería  C artagena núm e
ro 70, en solicitud de 'que le sean 
devueltas las 125 pesetas que de-, 
positó en La Delegación de Hacienda 
de la provincia de Alicante, según 
carta  de pago núm ero 1.756, expe
dida en 30 de Septiembre de 1920, 
por el segundo plazo de la  cuota 
m ilitar, cuyos beneficios perdió por 
no haber presentado el certificado 
de instrucción m ilita r; teniendo en 
cuenta lo prevenido en el artículo 281 
de la vigente ley de Reclutam iento, 

S. M . el R e y  Xq* E .  g.) se ha se r
vido resolver que ise devuelvan Tas 
125 pesetas de referéhcia, las cua
les percib irá  el individuo que efec
tuó el depósito o la  persona apo
derada en form a legal, según d is
pone el artículo 470 dei R eglañíéñ- 
to dictado para la ejeccuión de la 
ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de Abril de b924.

El Cenornl despacho,

LUIS BEúM tTutZ LE CASTRO

Señor Ciapitán general de la tercer^  
Región.

Excmo. S r .: Vista la instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, p ro 
movida p o r el soldado de la octava 
Comandancia de Tropas de Sanidaa 
Militar José Gamiña García, en solici- 
tuT'3?'que le sean devueltas 500i pese
tas que depoisitó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de León, 
según carta de, pago número 1.224, ex
pedida en 36 de Septiem bre de 192'1, 
por el tercer plazo de 'la cuota m i
litar, y teniendo en cuenta que el 
im porte del indicado plazo lo tiene 
satiisfecho por duplicado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido resolver que se devuelvan lais 
560 pesetas de referencia, las cua
les percib irá  el individuo que efec
tuó el depósito o' la persona apo
derada en form a legal, según  dis
pone el artículo 470 del Reglam en
to dictado para la ejecuciG de la 
ley de Reclutam iento.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios .guarde a V. E. “m uchos años. 
Ma,drid, 11 de Abril de 1624.

El General encargado del despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRX)

Señor Capitán general de la octava 
Región.

Señor Comandante general de Me- 
lilla.

Excmo. Sr.: V ísta la instancia que 
V. E. cursó a este Miriísterio, pro-, 
miovida por el soldado del Regi
miento de In fan tería  Geriñola núm e
ro 42, Benjam ín Angel Pardo, en 
siolicitud de que le sean devueltas 
las 506 pesetas que depositó en la  ̂
Delegación de Hacienda de la p ro 
vincia de Valencia, según ca rta  de 
pago núm. 1.210, expedida en 11 de 
Septiem bre de 1923, para reducir el 
tiempo de sei^vicio en filas, y tenien
do en cuenta que al interesado de 
fueron concedidos los beneficios de 
voluntariado de un año y lo' preve
nido en la reg la  15 de la Real o r 
den de 27 de Diciembre de 1919 
(D. O. núm . 293),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido resolver que se devuelvanJ Las 
506 pesetas de referencia, las cua
les percib irá  el individuo que efec
tuó el depósito o la persona apo
derada en form a legal, según  dis
pone el artículo 470 del Tleglam en- 
to de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. niuchos años. 
Madrid, 11 de Abril de 1924.

El Geaerul encargado del despacho,
LURS B.SRMÜDEZ DE CASTRO

Excmo. ,Sr.: Vista la instancia pro
movida por D. Salvador Navarro Gra- 
.sa, Suboficial de complemento del Re
gimiento Cazadores de los Castillejos,.
18.0 (de Caballería, en solicitud de que 
le sean devueltas las 500 pesetas que 
depositó en la Delegación de Haciend,a 
de la provincia de Zaragoza, según 
carta de pagO' númiero 1.083, expedida 
en 16 de Febrero de 1922; para redu
cir el tiempo de servicio en filas; te
niendo en cuenta, que al interesado le 
fueron concedidos los beneficios del 
voluntariado de un año y lo prevenido 
en la regla 15 de la Redi orden de 27 
de Diciembre de 1919 (D. O. núme
ro 293),

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver que se devuelvan las 500 
pesetas de referencia, las cuales per
cibirá el individuo que efectuó el de
pósito o la persona apoderada en for
ma legal, según dispone el artículo 470 
del Reglame:nto de la ley de Recluta
miento.

De Real orden lo digo a V. E. para^ 
su co;nocimLento y demás efectos. Dios- 
guarde a V. E. '.muchos años. Madrid,. 
11 de Abril de 1624.

El General encargado del despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO' 

Señor Capitán general de la quinta.
Región,

Excmo. S r.: En vista del expedien
te instruido en la cuarta Región, a 
instancia del Capitán de Infantería 
D. Manuel Manuel Ballesté, en! justi
ficación de . su derecho a ingreso en 
ese Cuerpo, y hallándose comprobado; 
que prestando sus servicios en el ba
tallón expedicionario del Regimiento 
de Infantería Luchana número 28, en 
liarache, y mandando accidentalmen
te el día 19 de Diciembre de 1921 la 
cuarta compañía del mismo, y con 
ocasión d e , concurrir al estableci
miento de varias pc'siciones, durani& 
el avance y al atravesar un bosque^ 
por efecto de los disparos de la ar- 
'tilleríaj el caballo que montaba hizo 
un .movimiento brusco hacia la dere-  ̂
cha, yendo a pegar contra un árbol^ 
lastimándole la pierna de diicho lado 
por un golpe que por lo brusco e in
esperado no pudo evitar. Consideran
do que a pesar de este accidente con
tinuó prestando servicio hasta que, 
agravado, ingresó en el Hospital Mi-- 
litar de Barcelona, siendo necesario' 
amputarle la pierna derecha por el 
lercio medio -del fémur el día 6 de 

Abril del año próximo pasiado;.
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iS. M. el R ey  (q. D. g .), de acuer
do con lo informad o por el Consejo 
Supremo de Guerra y Ivíarna, ha te
nido a bien cnnceder él ingreiso en 
Inválidos al referido' Capitán por ha
llarse coimprendida la inutilidad que 
presenta en el arLículo 11, capítulo
1.0  del Cuadro de 8 de Marzo de 1877 
[C. L. numiero 88), y, en -su virtud, se 
encuentra icomprendido en el artículo 
,2'.° del R^damento de 6 de Febrero 
de 1906 (C. L. número 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demáts efectos. Dios 
guarde a V. E; muchos años. Madrid^ 
10 de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,

LUIS BERMüDEZ DE CASTRO

Señor Comandante general del Cuer
po y Guarteil de Inválidos.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. 'Sr.: Vista la instancra pro- 

movidla por la razón social “Esperan
za y üncieta”, de Guerniica (Vizcaya), 
cursada a este Ministerio por el de la 
Gobernación, en súplica de que se la 
autoriee a no someter a la prueba 
obligatoria las armas que tiene en 
ailmacenes, sino a medida que las ne- 
c-esádades de la venta lo ' exijan,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver con carácter general lo si
guiente: ; ! ’ _ 9  ̂ d  j

Para facilitar a  los fabricantes y  
vend-eidores de armias el cumplimiento 
de lo disipuecto de que todas las» que 
sean vendidas a partir del 16 del ac
tual lleven la marca de punzón que • 
acredite han sido probadas en los 
bancos de Eibar o en los 'extranjeros 
autorizados para ello, que garantizan 
su buena fabricación, y con el fin de 
que no se acumule en un momento 
dado gran número de aquéllas en los 
almacenes del citado banco, se permi
tirá a dichos fabricantes y vendedores 
conservar en su poder, sin incurrir en 
penalidad alguna, las armas fabricadas 
o que hayan tenido entrada en sus 
establiecimlentos antes de diíeha fecha, 
cuyas circunstanciasi han de demostrar 
por los libros y reseñas correspon
dientes, visados por la Guarília civil," 
pero no podran vender ni expo-ner al 
público a rm a . ninguna que no’ lleve 
la ¡marca de haber sido- sometida a 
prueba oficiatl.

LO'S repetidos fabricantes y vende
dores podrán rem itir por lotes sucesi
vos las armafei que deseen probar, al 
Comandante director dél Banco de 
Pruebas de Eibar (Guipúzcoa), acom
pañando reilación y reseña de aquéllas, 
visada y sellada por la Guardia civil.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su co-nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
9 de Abril de 1924.

El GeucriU i:Mu”irgíiclü del doiípacho,
LUIS BERMÜDEZ DE C A ST R O  

Señor.;.

ÁDM iH iSTRÁCIO H  G S M R M í

DEPARTAFtflENTOS iVlINISTERi LES

H A C I E N D A

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró
jim a  seraana.

Esta Dirección general ha acordado 
qué en los días 16 y 19 del actual se 
entreguen por la Caja de la, misma los * 
valoréis consignados en señalamientos 
anteriores que no hayan sido recogi
dos y además los comprendidos en las 
facturas siguientes:

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general a 
los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás, de facturas 
del turno preferente con arreglo al 
Real decreto de 18 de Octubre de 1915,. 
que se consignan en las relaciones que 
al final se insertan.’

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, emisión 
de 1919, hasta la factura núm. 23.81 L 

Idem de títulos de la Deuda am or- 
tizable al 5 por 100, emisión de 1920; 
por los de las emisiones de 1900, 1902 
y 19016, hasta la factura núm. 6.982.

Madrid, 12 de Abril de 1924.—El 
Director generad, Arturo Forcat.
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915

NÚMERO DE LA

Dirección

8.033  
27. '48
66.687
72.093
73.13
73.431
73.433
73.433 
73 434
7 3 . 4 3 5 -
73.136  
73.437
73.440
73.441
73.442 
78.44  
73.445
73.443
7 3 . 4 4 7
73.448
7 3 . 4 1 9
73.450
73.451
73.452
7 3 . 4 5 3
73.454
78.455
73.456
7 3 . 4 5 7
73.458
73.460
73.461
73.463
73.464 
73 463 
73.467
73.868
73.869 
73.4 O 
73.471

Delegación

122
691

3.913
3.143
4.378
4.379 
4.3^0 
2.3  O 
2.180 
2 . 1 8 1

.527
1.528
2.269
2.662
1.686
1.324
4.410
4.411
4.412
4.413 
4.4:4
4.416
4.416
4.417
4.418
4.419
4.420
4.421
4.422
4.423

505
506 

1.122
1.123
1.124 
1.126 
1.127
1 . 1 4 9
1.150
1.151

PROVINCIA

F eru e l-----
Tarragona 
Valencia ..
Málaga-----
Valencia ..
Idem ..........
Idem ..........
A licante. . .  
Granada . ,
Id em ..........
Gerona-----
I ie m ... . . .
Zaragoza.. 
Murcia . .  ,
H uelva___
Lérida . . . .  
Barcelona ,
Idem ..........
Id em ..........
Idem ..........
Idem ..........
Id em ..........
Id em ..........
Idem ..........
lílem ..........
Idem ..........
I d e m . .,
Idem ..........
Id em ..........
Idem ..........
Alava ..  ..
I d e m .........
León...........
Id em ..........
Idem ..........
I d e m .........
Idem . , . . .  
O ren se.. . .
Idem ..........
Id em ..........

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Manuel Andreu Balaguer.....................
Martín Ferrán A lem an y ......................
Pedro Diirán Fustaer............................
José Martí G on zá lez.............................
Enrique García i 'a tam ñ a. .............
Máximo Clíment Aparici.....................
José Sanaaloni Soler , . .   ....................
Joaquín A exandre Ferré.....................
José Galindo P é r e z ................................
Juan Redon io Navarro.........................
Joaquín ornas Vieta........................... .
Pedro Pacreu P uig .................................
Benito Benedicto O ortés.....................
Benigno Sanz Sánchez   ....................
Teodoro Durán González.....................
Jo .ó V lella ’ arrera.............................
Fernando Gracia de D ios.....................
Francisco Bad a C astelló ...................
Miguel Compte Grifoll..........................
Rafael Sastre Bartolomé  ...............
José Ferreres Cardona. . . . . . . . . . . .
José Perrera P ic h .....................
Alberto Domeñe h Ba n us . . . . . . . .  .
Juan Fontanillas Guarch.....................
Salvador Torres P r a s t .........................
Daniel Jiménez C an o ...........................
Baldomero Bayo Pertegat...................
Felipe Esteller C ornell.........................
José Pratsevalls M artori.....................
Francisco Lloréns P lá .........................
Francisco Sáenz de ürturi y Crespo
Pedro Mendieta l ig a r te ............... .......
Dionisio Luis Pí^rís .............................
Raimundo Alonso Cadenas ...............
Florentino del Burgo B e n ito ............
Domingo Fraile Rabanal.....................
Martín Pérez F u en tes .   ...................
Juan Quintas Gómez .........................
Domingo de Dio.s Góm ez.....................
José Alvarez Fernández..   .............

Madrid, 12 de Abril de 192 ^—El Director general, Arturo Forcat.

IMPORTE

Petetm§

576.25 
282,63
-6,00

197.00 
153,0)
87,25 
70 00

343.25
100.00
312.00

95.00 
59,0) 
9 ,00

129 25
72.00 

385,75
97,5)
60.00
74.00

117.00
15.00

113.00 
59,70
5 5 .7 5
3),00 
62,(0

125.00
125.75

7 2 .0 0
73.00 

390,60 
155,50

9,00
20.00 

10 ,00
34, O
73.50 
51,í'0
61.50

277.00

INSTRUCCIOiy PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

DIREGCBOna GEI\SERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL

Obras inscritas en el Registro general 
correspondientes al cuarto trimestre 

del año 1923.
51.261.—La reina de las ip'raderas, 

operetn  en tres actos; m.ú«ica del 
males tro Jaciinto Guierrero'; le tra  de 
D. Enrique Arroyo Lamiarca y don 
FranjC'isco Loziano Bolea.

Barcelona. Publicaciones Rafots, 
.4922.— 8.° con 62 'páíĝ s. (32.485.)

151.262.— L̂a oaballisita; m úsica 
del m aestro Or'tíiz. de V illajes; le tra  
de D. M ariano Botlañus ReoLo y don 
Valentín Arroyo Caballero.

Ejemíplar lescrito a máqána.— 8.° 
con (dos páginas. (32.486.)

51.263.—¡Ay, m.i iSierrana!; m úsi
ca deil m aestro P rieto ; le tra  de don 
Mariano Bolados Recio.

E jem plar esicrito a m áquina.— S."" 
con dos págiinaS'. (32.4i87.)

51.264.—Esiperando fam ilia ; m ú- 
sica de Pascual Esipert; le tra  de P é
rez Capo (D. Felipe Pérez Capo).

Sin lugar (M adrid). Sin imipren- 
ta (Im prenta HieMnica). Siin año 
(1923).— 8.° con una hoja. (32.488.)

51.265.—Jo.sé M aravilla, couplet; 
letra de D. Mario Arnol Arnol y don 
Angel G racia A paricio; m úsica de 
D. Angel G racia Apariciio.

E jem plar manuscriito.— apai
sado con do(S hojas. (32.489.)

’51.2i6'6.—^^Colección Serpis, com

puesta  de los núm eroiS:-!, Calese
ra s  (baile español) ; 2, De Riela 
( jo ta ) ; i3, Mario la (bailable) ; m ú 
sica de D. Salvador M artínez G re
gorito. I "y \

EJ*emplar m anuscrito .— Un cua
derno en folio apaisado, con siete 
hojas. (1.798.)

51.2'67. —  Meimorandumi de Elec- 
tro logía y iRadiología -médicas; por 
D. M-artano Fern.ández-Corredor y 
Chicote.

Sin lu g a r (V alladolid). Talleres 
tipográficos “C uesta”, 1923.— 4.® 
m ayor con VIII-112 págiinas y seis 
lám inas. (461.)

51.268.—Noiciones de Ariitmética. 
Prim ero y siegundo (grado. (Nuevos 
téxtois escolares) Texto de D. Ma
riano Nuviala y Falcón, y Anónimo 
(Tomás G utiérrez L arraya) de las 
ilustraciones.

Madriid. Imjprenta A rtística. Sin 
año (1902).—Do& tom os -en 8.°, con
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48 pági.nas el graidio p.rlniiero y 111 
el segundo. (32.49d.)

51.2d9.— Noci'oneiS de His<tori,a Sa
grada. P rim ero y seguriido grado. 
(Nuevos textos escollares); por don 
Mard-ano Nuviala y Falcón, del tex
to, y Anó.nin>o (Ramón Manclión y 
H errera), de tas  ilusiraciones.

Madríid. Im prenta  de Félix Moli- 
ner. Sin año (1922) .—^Dos tomos en 
8.^ con 48 páginas el prim ero y 95 
el segundo. (32.491.)

51.270.— Nociones de Geometría. 
Segundo grado’. (Nuevos textos es
colares) ; por D. M ariana Nuviala y 
Falcón, del texto, y Anónimo (D. T o
más G utiérrez L arraya), de las ilu s
tra  oiones. I

Madrid. Imiprenta Artísitica. Sin. 
año (1922).— Un tom o ein 8.®, con 
102 páginas, (32.492.)

'51.271.—Gr amafie a española. Se
gundo gi'ado. (Nuevos textos esco
lares-) ; por D. Yírgilio Hueso y Mo
reno, del texto, y Anónimo (D. T o- 
m.ás Gutiérrez- L arT aya), d:e las 
11 ustrae  iones.

Madrid. T ipografía Moderna. Sin 
año (1922).— Un tomo en 8.® con 93 
páginas (32.493.)

51.272.—Geografía. Segundo g ra 
do. (Nuevos textos escolares) ; por 
D. Virgilio Hues-o y M-oreno:, del 
texto; N. M. B. (D. Narciso Méndez 
Bringa) de las ilustraciones, y Anó
nimo (D. Joaquín García Bellido), 
de lois m apas en coloréis.

Madrid. T ipografía M-oderna. Sin 
año (1922).— 8.® con 103 páginas 
y ocho hojas- de majpas en colo
res. (3i2.494.)

51.273.—Nociones d’e H istoria de 
España. Segundo grado., (Nuevos 
textos escolares) ; por D. Virgilio 
Hueiso y Moreno', del texto, y Angel 
(Manuel Angel y Alvarez) y Elias 
Corona y Gómez-Camero, de las 
il US tr  aciones.

Madrid. T ipografía M oderna. Sin 
año (1923).'—8.® con 170 páginas. 
(32.495.)

51.274.— De m i raza, Zíambra a r
gentina; le tra  y m úsica de D. Ho
racio Petíto-rossi Gemignani.

E jem plar manusicrito.—-8.® apai-; 
sado con dos hojas. (32.496.)

51.275.—Galleguita, tango argen
tino; le tra  de D. Alfredo Navarrii- 
ne Altansse y m úsica de D. Horacio 
P ettoro s si Gemign an i.

E jem plar m anusicrito.—8 .® apai
sado con doS' hojas. (32.497.)

51.276.—¡No es como to d a s !, co
media lírica en un acto y tres cua
dros, en prosa y! verso, orig inal; 
letra de D. Manuel Rom erales Oiiin- 
tero y D. Domingo Rom erales Quin
tero; m úsica del miaestro A. G. Ruiz 
de Infantes.

Vich. Im prenta diel B atallón Ca
zadores de M ontaña Alfonso, XII 
núm. 3.

Rin año (1923).— 8̂.® con 28 p á
ginas, una de personajes y p o rta 
da (11.196.)

51.277.—T ratado  teórico-práctico  
de T aquigrafía M artiniana, porpdon 
Páhlo Góm ez-Guadalupe Bermicja.

Bilbao, E d ito ria l E léxpuru Her
manos, S. A., 1922.— 4.® con 130 pá- 
.glnas y una lám ina. (699.)

51.278— Una vida extraord inaria .

F ragm entos de unas Memiorias que 
nadie se atrevería a publicar com
pletas. (Obras com-pletas, X V I); por 
D. Eduardo Zamacois Quíintana.

Madrid. Im pren ta  ¡de J. Pueyo. 
Sin año (1923).—8.® con 451 pág i
nas. (32.498.)

51.279.—Método de M ecanografía 
adaptado a toda clase de m áquinas 
para adqu irir rapidez y  perfección 
m ediante las gam ae dactilográficas; 
p o r Pablo Gómez G. Bermiejo (P a
blo Gómez-Guadalupe Bermiejo).

Bilbao. Imprenita y encuaderna
ción die la  Casa de M isericordia. 
Sin año (1923).— 8.® ap ai sado, con 
105 páginas, una de índice y lám i
nas. (700.)

51.280.— El libro de los Remedios, 
del virtuoso F ray Anselmo. Fiel re
producción de esto famoso libro del 
siglo XVII; texto de F ray  Anselmo; 
prólogo, aclaracióné'í y a.péndice de 
D. Rosendo Pons y Morros, bajo el 
seudónimo de Albero Rusca.

Barcelona. La Neotipia. 1922 — 
8.® con 157 páginas, colofón, ex lii- 
bris, frontispicio y portada de la 
edición de 1629. (11.197.)

51.281.— L̂a ta q u i... ta q u i..., can
ción m adrileña; le tra  de D. Eduardo 
M a niño González y D. José  Val verde 
González; m úsica de D. Teodoro 
Prieto Decimavilla y D. Félix Prieto 
Decimavilla. '

E jem plar m an u scrito .—8 .® apai
sado con dos hojas. (32.499.)

51.282.—¿P or qué será?, canción 
m adrileña; le tra  de D. Eduárdo Ma- 
riño González y D. Salvador Val ver
de López; m úsica de D. Teodoro 
Prieto Diecfmavilla y D. Félix P rieto  
Decimavilla.

E jem plar m anuscráto .—8\® apai- 
sado con, do-s ho jas. (3)2.500'.)

51.283.—M acarenita soy, canción 
andaluza; le tra  de D. Eduardo Ma- 
riño González y D. José Vailverde 
Gonzáliez; m úsica de D. Teodoro 
P rieto  Decámaviilla.

E jem plar m anuscrito .—8;.® apai
sado con dos ho jas. (32.561^.)'

H ún g a r a mo der ni sita, c anc i ó n ; 1 e - 
tra  de D. Eduardo M ariño González 
y D. José Valverde González; m ú
sica de D. Teodoro Prieto p ec im a- 
villa y D. Félix P rieto  Decimaviria.

E jem plar m anuscrito . — 8.® apai
sado con dos hojas.

51.2 85.—Ej er ci ció s de An áli si s 
taquigráfico. (Adaptables a  todos 
loe métodos) ; ¡por D. Pablo Gómieiz 
G. Berm ejo (Pablo Gómiez-Guada- 
lupo B erm ejo).

Bilbao. Imiprenita y encuaderna- 
cóón de la Casa de M isericordia. Sin 
año (1923). — 8.® con 32 páginas. 
(701.)'

51.286.— L̂a Cartuja, novela; por 
D. Sixto de Mera Clemlente.

Don Benito. E ditorial “La Re
gión” , 1923.—8.® con 152 páginas. 
(192.)

51.287.—Ku-Klus-Klan, fox-sh i- 
my; por W. Keppler Lais, seudóni
mo de Patriciio Muñoz Aceña.

E jem plar m anuscrito'. —  Folio 
con tres ho jas. (32.5U3.)

51.288.— La telefonía sin hilos al 
alcance de todoss* por D. Enrique 
Mata Lloret, del texto y die las ilus-' 
tracioniej^.

Madrid. T orren t y Compañía, 1923 
8.® con 160 páginas.. (32.504.)

51.289.—Enseñanza de la  Arqui
tectu ra. C ultura m odem a técnico- 
a rtís tica ; por D. Teodoro de A nasa-
gasti y Algán, del texto y las
ilustracionéis.

Madrid. Sucesores de Rivadeney- 
ra, S. A., 1923.— 4 . con 307 pá
ginas y cinco de índice. (32.505.)

51.290.— Libros p ara  niii hijo.—
I, Cantidad y núm ero; p o r D. Ma
nuel Guíu Casan ova, del t exto», y  
D. Ju an  Llaverías Labró, de la s  
ilustraciones.

Barcelona. Im prenta de A. O rte
ga. -Sin año (1922). — 8.® con I3 d  
páginas y una de erra tas . (11,209.)

51.291.— La di abete S' sacarina y  
su tratam iento . Sobre el -estado ac
tua l de la TeTapéutiica do la d ia
betes; por Carlos von Noorden; t r a 
ducción de la séptim a edición ale
mana, por D. Federico Go-nzález De
leito.

Madrid. Jiménez Molina, 1922.—
4.® con XV-639 págs. (32.506.)

51.292.-—La Juventud. P rim era  
partie. DerTotas y naufrag ios o cau-v 
sas del extravío y libertinaje  de la 
juventud. Segunda p a rte : Combaites 
y victorias. Re me diios eficaces icon-  ̂
tra  el extravío y libertiinaje de la 
juven tud . Tercera p a r te : R ám iílete 
de roelas y azucenas, o H istoria b re
ve de jóvenes que lucharon como 
valientes y friunfaron  como héroes; 
por Diego Navarro, S. J. (D. Diego 
Necs'a rro  Lo ren zo).

Almería. Ti'pograífía iSiobrino de 
rsi dro Garc ía Semp er e, 1923. — 8 
con 142 páginas y una de colofón, 
( 1 2 0 .)-

51.293.—Caridades, comedia en 
prosa, en dos acto"s; original de don 
Mariano Lacruz Cásamayor.

E jem plar escrito a m áquina.—  
Dois cuadernos en 4.®, con 65 ho
jas y portada el prim ero y 62 el se- 
gundio. (11.210.) I

51.294.— El ventall del Princep 
Che-Huang-Te, novela o rig inal in 
édita. Texto de D. José L leonart y  
M aragall; ilustraciones de D. Em i
lio F errer y Tipel. i

B arcelona. Im prenta L ’Avenc Gra^ 
fie, 1923.— 8̂.® menor, con 55 págL 
ñas. (11.211.)

51.295.— The Butteríly, fo x -tro t; 
p o r Ario ski, seudónimo' de D. Angel 
Arlas Macein y D. Teodoro Ronqui
llo Fernández.

E jem plar m an u scrito .— 8.® apai
sado con dos' ho jas. (32.507.)

51.296.—Bartolom é E steban Mu- 
rillo. Estudio b iogrSfico-crítico; 
por D. Santiago M ontoro de Sedia^»

Sevilla. Im prenta y lib rería  So
brino de Izquierdo», 1923.— 4̂.® m a
yor, con 137 páginas, una de colo
fón y lám inas. (1.091.)

51.297.— El últim o estóico'. (La 
novela de un hom bre que comenzó 
a vivir a los cuaren ta  añ o s);, p o r 
D. Juan  P allarés Mollina.

Alcalá de Henares. Escuela tip o 
gráfica “La Voz de la M ujer”, 1923^
8.* con 204 páginas y colQfóm 
(32.508.)

{Cohlinuará^
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F O M E N T O

DIR2001053 CáE.S'i'EttAL £>£ OBííAS 
!»UEL?Cí4S

' ? ' ' ' a J : S a g u a s

Examinado el expiediente instruí do 
a instancia de D. José María Gampo-s, 
coimo Presidente det Sindicatn de Rie
gos de la Coimiinidad “Acequia Gorda 
del Gen̂ îl” íGranada), soticiíando au
torización para aprovechar aguas sub
álveas del río Geni], con destino a 
riegos y producción de fuerza motriz 
pnra u^os industriales:

Hesidtando que sO' iia tramitiado el 
cxpL'flienle con arreglo a la Instruc
ción de 5 de Julio de 1883, presentán
dose durante el período de informa
ción publica una reclamación del 
Ayuntamiento de Granada, fundada en 
que se proyecta alumbrar aguas a me
nos de 100 metros de otros aprove- 
chamiientois existentes, y además en 
Jos perjuicios que se han de causar 
■al abastecimiento de aguas de Grana
da, por la disminución del caudal en 
ia Acequia del Gadí y otra reclama
ción de los regantes de Genes para que 
queden a salvo los idereclros al riego 
de sus tierras, en caso de ser afecta
dos; reéiaím/aciones ambas que fueron 
extens'aimiente contestadas por el peti
cionario:

‘Resultando que, efectuada la con
frontación del proyecto, informa la 
División Hidráuílica del Guadalquivir 
rebatiendo aquellos argumentos de las 
recliamaciones, que son infundados, y, 
ateniéndose a los que efectivamente 
■pudieran causar perjuicios, propone 
las condiciones con que pueae otor
garse la concesión, lejecutando las 
-obras con arreglo al Droyecto, pero ex
ceptuando de él las del tramo de gale
ría  número 4, comprendiido entre el 
límite de aguas arriba de la presa 
Real de la Acequia Gorda y la con
fluencia del río Genil con el de Aguas 
Blancas', así como que se modifique el 
trazado de los ramales transversales 
de las galerías segunda y itercera, y se 
construyan éstas impermeables en to
dos aquellos trozos que resulten si
tuados a menos de lOÓ metros de dis
tancia de la Acequia del Gadí:

Resulltando que han informado el 
Bonsejo provincial d e  F o m e n tO ', _Go- 
misión provincial y Gobierno civi de 
acuerdo con lo propuesto por la men
cionada División:

Gonsiderando que el expediente ha 
sido bien tramitado, siendo favorables 
todos los iriformes emitidos para que 
sea otorgada la concesión, con las con- 
cliiciones propuestas, por dicha Divi
sión:

Considerando que. en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 24 de la ley 
de Agnas, y por carecer el peticiona-, 
rio  del permiso de los propietarios, 
deberán quedar segregadas de. la eje
cución las obras de la galétía núme
ro 4 en el trazado citado, modificando 
oí trazado de los remaííleis transversa
les do bts gallerías see:unda y tercera, 
do modo aúe en ningún trozo se haga 
la captación de las aguas subálveas a 
menos de lOO metros de distancia de 
la Acequia del Cadi, y se ejecuten.

además, impermeables las galerías se
gunda y tercera en aquellos tramos 
cuya distancia a la referida acequia 
•sea inferior a la señalada:

Gonsiderando que el caudal subálveo 
que se otorga deberá ser utilizado te
niendo en cuenta lo dispuesto en los 
artículos 2i33 y 234 de la ley de Aguas,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con lo propuesl-O por esta Direc
ción general, ha tenido a bien otorgar 
al Sindicato de Riegos de la Gomuni- 
dad “Acequia Gorda del Genil” (Gra
nada) autorización para aprovechar 
aguas subálveas del río, Genil, con des
tino a riegos y producción dei fuerza 
para usos industriales, sujetando esta 
concesión a las siguientes condiciones : 

'Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto) unido al expe- 

■ diente, suscrito en 3'0 de Enero 'de 
19,22 por el Ingeniero D. Enrique Gó- 
m!ez, con la supresión y  variaciones de 
obras impuestas en las condiciones de 
esta concesión.

í2.̂  iSiei ejecutarán las' obras pro
yectadas, a excepción de la galería nú
mero 4, en el tranno de, río comprendi
do entre el límite de aguas arriba de 
lia pres'a Reai, en la Acequia Gorda, y 
la confluencia del río Genil con el de 
Aguas Blancas; las galerías segunda y 
terceira se harán  impermeables en los 
trozos situados a distancia inferior a 
lO'O metros de la Acequia del Gadí, y 
se variará el trazado de los ramales 
transversales de estas galerías segun
da y tercera, de modo que no puedan 
captar agua subálvea alguna a menor 
distancia de la citada respecto' a la 
referida acequia.,

3.a Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Guadaliqíuivir, siendo de 
cuenta de la entidad concesionaria el 
abono de itodos los gastós que ocasio
ne el cumplimiento 'de fbdas las con
diciones de esta concesión, con arreglo 
a, la Instrucción y demás disposiciones 
que rijan sobre la m ateria en el mo- 
miento en que aquéllos tengáñ lugar.

4.̂  Las aguas subálveas obtenidas 
se vebti'erán en el origen de la Acequia 
Gorda, y para, su aprovechamiento se 
tendrá en cuentá lo 'dispuiesto en los 
artículos 233 y 234 de la ley de Aguas.

5.a In s  obras comenzarán dentro 
del plazo de seis meses y terminarán 
en el do tres años y tres meses, eon- 
tados ambos plazos a partir de la fe- 
cha de publicavC ión de esta concesión 
en la Gacela de Madrid.

5.a- Term'i'iiadas las obras, serán 
reconocidasi por el IngLñiero jefe de 
la División Hidráulica del Guadalqui
vir, o Ingeniero subalterno afecto a la 
misma en quiien delegue, levantando 
acta expresiva del resultado, la cual 
se rem itirá a la aprobación de la Di
rección general de Obras* públicas, sin 
que pueda comenzar la utilización del 
aprovechamiento antes de que se ve- 
r ífique diich a ap r obaci ón.

7.^ -• El depósito definitivo será so
lamente del 1 por lO-Oi del impoPle de 
las obras , en terreno de dominio pú
blico, en lugar del 4 p'or lO-O constituí-

, : ü'v .sjtona.r r
'-;h. t pnr ^omo fianza p‘M 

ñder al cumplimiento de las c-on-
'■iones de esta concesión, y cuyo im

¡porte ;se devolverá a la entidad con
cesionaria una vez aprobada el acta 
expresada en la condición anterior.

8.a Esta concesión se otorga a per
petuidad, dejando a salvo tocios" los 
derechos de propiedad y sin perjuicio 
de tertíero, quedando sujeto a todos los 
preceptos y gozando de todos los be
neficios 'de la,S' vigentes leyes de Aguas 
y general de Obras públicas.

9.a Todas las obras de cualquier 
■ clase o índole ¡que 'Comprenda esta
conceS'ión quedarán sujetas a la v i
gente ley de Protección a la Industria 
Nacional, Reglam-entos dictadios para 
su aplicación y demás disposiciones 
dictadas o que se dicten sobre la ma
teria, así como a todas las disposicio
nes vigentes en cada momento ^obre 
el contrato del trabajo' y demás cues
tiones de carácter social y a todo lo 
ordenado en cada instante sobre acci
dentes del trabajo.

10. La Administración se reserva 
el derecho a tomar de la concesión los 
volúmenes de agua necesarios para 
conseix^ación de carre'teras, por los 
■medios y en los puntos que estime; más 
conveniente, en forma que no perju
dique a. las obras ejecutadas por la 
concesión.

11. El incunaplimiento por partc 
de la entidad concesionaria de cual
quiera de las condiciones anterioi'es 
dará lugdEa. la caducidad -de esta con
cesión, siguiendo los trám ites previs
tos en la ley general de Obras públicas 
y Reglamento dic'tado ¡para su aplica
ción; lo mis'mo' ocurrirá por los casos 
previs'tos en las disposiciones vigen
tes, que'dando además sujeta a todo lo 
dispuesto o que se dic'te acerca de 
esta materia.

Y habiendo aceptado el concesiona- 
rio  las precedentes condiciones y re
mitido! póliza de loo pesetas, de acuer
do con lo que dispone la ley 'del Tim
bre, lo participo a V. S. para su cono
cimiento, el de la entidad concesio'na- 
ria y demás efectos, con publicación 
en  el Boletín Oficial de esa provincia. 
Dios guarde a V. S. muchos.años. Ma
drid, 12 de Marzo de 1924.—El Direc
to r general, P. D., el Jefe de la Sec
ción, V. Martín.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Granada.

TRABAJO^ COilflERCIO E IN- 
D U ST R iA

o e i í í e m l  b e  s E m m s
Se pone en conocimiento del pú

blico en general, y de los asegurado-s 
en particular, que la GO'mpañía de 
seguros contra incendios, denomina
da “Royal Exchange”, ha trasladado 
su domicilio social de la calle dé Fer- 
nanflor, 4, en esta Gorfe, al paseo de 
Recoletos, 21.

Madrid, 31 de Marzo 'de 1924.— 
Jefe encarga'do del despacho de t*sta 
Comisaría, F- Soldevilla.

m u-esores de Rívndeneyr:? (S. A.) 
Paseo de San Vicente, 20


